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1426 RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan.

Declarada, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del 
artículo 20 de la Ley 194/1964, de 28 de diciembre, la urgencia, 
a efectos de expropiación forzosa con motivo de las obras: 
«1-J-272. Ensanche y mejora del firme de la CN-323. Tramo: 
Jaén-Campillo de Arenas. Término municipal de la Guardia 
(Cortas 1 y 2, Jaén)», y fijada definitivamente la relación de 
propietarios y fincas afectadas por la mencionada obra, he re
suelto, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y concordantes de su Reglamento ejecutivo de 26 de abril de 
1957, señalar los dias y horas que al final se relacionan, para 
cada finca, al objeto de proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación que preceptúa el citado artículo 52 de 
la Ley expropiatoria, acto que se celebrará en los mismos te
rrenos objeto de la expropiación y al cual deberán concurrir 
los propietarios interesados o titulares de derechos sobre los 
mismos bienes, por sí o por medio de representantes, los cua
les, en todo caso, deberán ir provistos del correspondiente po
der notarial suficiente para este acto, pudiendo además los 
propietarios o los aludidos representantes personarse acompa
ñados de Peritos, los cuales deberán reunir las condiciones exi
gidas por el artículo 31 del citado Reglamento, y de un Notarlo, 
si asi lo estimasen oportuno, advirtiéndose a los propietarios 
interesados que la incomparecencia al acto no producirá en 
ningún caso la suspensión del mismo.

Asimismo se advierte a los mismos interesados que en el 
acto para el que se les cita deberán presentar la escritura de 
propiedad de la finca o de contribución del derecho que sobre 
la misma ostenten, así como el último recibo de la contribución.

La relación de fincas, con expresión del día y hora en que 
se procederá al levantamiento del acta en cada una de ellas, 
es la siguiente:

Día 3 de febrero de 1977, a las dieciséis horas

Finca número 1: Don Francisco Miguel Gómez Espinosa.
Finca número 2: Don Fausto Serrano Espinosa.
Finca número 3: Don Fermín Romero García.
Finca número 4: Doña Emilia Romero Sánchez.
Finca número 5: Herederos de Francisco Quesada Morillas.                           

Málaga, 4 de enero de 1977.—El Ingeniero Jefe regional.— 
239-E.

1427 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara la ne
cesidad de ocupación de bienes y derechos afec
tados por las obras de la acequia XIV-6 de la 
margen derecha del rio Alagón, término munici
pal de Casas de Don Gómez.

Examinado el expediente tramitado por la Confederación 
Hidrográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad 
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras 
de la acequia XIV-6 de la margen derecha del rio Alagón, 
término municipal de Casas de Don Gómez (Cáceres);

Resultando que, sometida a información pública la relación 
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial del Estado» número 237/76, de 
2 de octubre; «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» núme
ro 116/76, de 21 de mayo, y diario «Extremadura» en su edi
ción del 12 de mayo de 1976, exponiéndose en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de Casas de Don Gómez (Cáceres) du
rante el periodo preceptivo;

Resultando que, remitido el expediente a dictamen de la 
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el 
citado órgano consultivo con fecha 6 de noviembre de 1976 
haciendo constar que las actuaciones administrativas se han 
realizado de acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropia
ción Forzosa, procediendo que la autoridad competente declare 
la necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el ex
pediente de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Comisaria 
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con 
esta fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido 
en los artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y 19 del Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisarla de Aguas de la Cuenca del 
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y resol
ver los expedientes de expropiación forzosa de bienes y dere
chos afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca 
del mismo nombre, todo ello de acuerdo c_n el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y 
proponen la aprobación de este expediente, así como la decla
ración de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en 
el mismo y afectados por las obras de la acequia XIV-6 de 
la margen derecha del rio Alagón, término municpal de Casas 
de Don Gómez (Cáceres);

Considerando que no se deduce de los documentos incorpora
dos al expediente la existencia de perjuicios a terceros inte
resados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el 
período de información pública a que se ha hecho referencia 
precedentemente.

Esta Comisaria de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y en virtud de la com
petencia otorgada por Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 
de agosto de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relación 
de bienes afectados publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 237/76, de 2 de octubre, y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Cáceres» número 116/76, de 21 de mayo, 
declarando que es necesaria su ocupación a fin de ejecutar 
las obras de la acequia XIV-6, margen derecha del río Alagón, 
término municipal de Casas de Don Gómez.

Madrid, 6 de diciembre de 1976.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Felipe Franco.—10.140-E.

1428 RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de 
Galicia por la que se señalan fechas para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas por la ejecución 
del proyecto de construcción de la autopista del 
Atlántico, tramo: Guísamo-La Coruña. término mu
nicipal de Oleiros, provincia de La Coruña.

Aprobado por Resolución ministerial de 21 de diciembre de 
1076 el proyecto del tramo: Guísamo-La Coruña, de la autopista 
del Atlántico,

Este Servicio del Plan de Accesos a Galicia, en base a la 
Ley 8/1972, de 10 de mayo, artículo 10.1 y artículo 20. ha re
suelto convocar a los propietarios y titulares de derechos afec
tados que figuran en relación adjunta, para que, el día y hora 
que se expresan, comparezcan en el Ayuntamiento de Oleiros, 
al objeto de proceder de acuerdo con las prescripciones del 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que los próximos días y horas 
señalados en el anexo adjunto y en el Ayuntamiento de Oleiros, 
se iniciará el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de los bienes y derechos afectados y pertenecientes a los 
titulares que se citan.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personalmente 
o bien representados por personas debidamente autorizadas 
para actuar en su nombre, aportando los documentos acredita
tivos de su titularidad y el último recibo de la contribución 
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar 
a su costa, si lo estiman oportuno, de sus peritos y de un No
tario.

Todos los interesados, asi como las personas que siendo ti
tulares de dichos derechos reales e intereses económicos sobre 
los bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación 
que se publica, podrán formular por escrito ante este Servicio, 
Concejo, número 7, Orense, por plazo de quince días y hasta 
el día señalado para el levantamiento de las actas previas, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar, posibles errores pa
decidos al relacionar los bienes y derechos que se afectan. 
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 
del Reglamento de 26 de abril de 1957.

La Sociedad concesionaria, «Autopista del Atlántico Conce
sionaria Española, S. A.», asume, en el expediente expropia- 
torio, los derechos y obligaciones de beneficiario de la expro
piación regulados en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 
en su Reglamento, según lo dispuesto en tal sentido en el 
Decreto de 17 de agosto de 1973.

Orense, 4 de enero de 1977.—El Ingeniero Jefe.—138-E.
-TERMINO MUNICIPAL DE OLEIROS 

Convocatoria

Número de fincas Día Mes Hora

1 a 11..................................... 16 Febrero 10,00
12 a 19 ..................................... 16 Febrero 11,00
20 a 29..................................... 16 Febrero 12,00
30 a 38 ..................................... 16 Febrero 13,00
39 a 47 ..................................... 16 Febrero 16,30
48 a 58 ..................................... 16 Febrero 17,30
59 a 68 ................................... 16 Febrero 18,30


